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P R E S ID E N C IA  
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.
MINISTBUIO DE LA GOBEl\?<ACION.

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primera in.staiicia de Balmaseda para 
procesar á D. Francisco de Isusi_, Re
gidor del Ayuntamiento de Güeiies ha 
consultado lo siguiente:

• Exemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente cu que el Go
bernador de la provincia de Vizcaya 
ha negado al Juez <le primera instan
cia de Balmaseda la autorización que 
solicitó para procesar á D. Francisco 
de Isnsi, Regidor del Ayuntamiento de 
Güenes.

Resulta que en una función de 
gimnasia que se celebraba por la no
che en Südupe presidia el acto, por 
delegación dcl Alcalde de Güenes, el 
Regidor D. Francisco Isusi; y habien
do llamado la atención de los coucur- 
renies D. Antonio Zavala con voces y 
ademanes inconvenientes, el Regidor 
le llamó al orden sin que el Zavála 
obedeciese la advertencia, antes bien 
continuó alborotando hasta que el Re
gidor, impetrando auxilio de la Giia;- 
dia civil que estaba presente, mandó 
retirar á Zavala dcl local, y que que
dase detenido en el portal de la casa 
hasta terminar la fuocion:

Que cuando esta hubo terminado, 
una ó dos horas después quedó en l i

bertad el detenido, dando parte el Re
gidor al Alcalde al dia siguiente de lo 
ocurrido para que procediera á lo que 
hubiese lugar con motivo de la deso
bediencia de Zavála:

Que instruyóse causa contra Zava- 
la; y seguida por lodos sus íráiiiilcs, 
pidió el acusado eu su deíensa que se 
le reservase su derecho á reclamar 
contra el Regidor Isusi por haberlo 
detenido arbitrariamente, recayendo 
por lilliino sentencia, en que sin ha
cerse mérito de la petición incidental 
de Zavala, se declaró no haber lugar 
á causa criminal por el hecho que le 
había motivado, puesto que jdebia re
solverse en juicio de fallas:

Que así se verilicó, siendo conde
nado Zavala á la mulla de 2Q0 reales, 
porque al tiempo de dictarse esta sen
tencia no aparecia en el expediente un 
oficio que remitió después al Juzgado 
el Alcalde de Güenes, expresando que 
el Regidor Isusi había sido especial
mente comisionado por el Alcalde pa
ra presidir y cuidar del orden pu
blico en la función gimnástica donde 
alborotaba Zavala; mas este, después 
de terminado el juicio de lallas, de
dujo ante el Juzgado do Balmaseda 
querella criminal contra el Regidor 
Isusi, á quien imputó el delito de de
tención arbitraria: _ _ ,

Que promovióse incidente sobre si 
era 6 no necesaria la autorización para 
proceder contra el Regidor; y  des
pués de iiabcr sostenido la negativa 
el Juzgado, de acuerdo con el Fronio- 
tor, y la aíinnaliva el Gobernador de 
la provincia, decidió la Audiencia en 
favor de este último, rnandaiuio al 
Juez que pidiese la autorización, toda 
vez que el Regidor había decretado la 
detención de una persona en ocasión 
de ejcrciT funciones adininislralivas 
delc-;adas por el Alcalde:

Que el Gobernador, por último, 
negó la autorización de acnerdo con 
ct Consejo provincial, y fundándose 
en que el fallo dictado en juicio de 
fallas contra el querellante Zavala jus
tifica la medida gubernativa que al 
detenerle niomcnláueamente adoptó 
el Regidor en uso de sus atribiicioues 
y como delegado cspcciiil del Alcal
de para conservar el orden en el es
pectáculo quej so hallaba presidiendo.

Visto el art. 87 de la ley de 8 de 
Enero da 18A5, según el cual los Re
gidores, además de tener voz y voto 
en las sesiones del Ayuntamiento, de

sempeñarán las comisiones que el A l
calde les encargare: .

Considerando que c! Regidor Don 
Francisco Isusi, con arreglo al citado 
articulo, rcpresenlaiia la Autoridad 
dcl Alcalde, cuando por comisión es
pecial de este presidia la función 
gimnástica de Sodupc, y por lo tanto 
tuvo facultades para detener preven- 
livameiUe á una persona que le tallo 
al respeto, sin que pueda decirse que 
prolongó la detención mas de las 24 
horas que dispone la regla 29 de la 
lev provisional para la aplicación del 
Código, toda vez que le dejó en libcT-
tad á muy poco ralo, y din parlo de 
lo ogiirridü al Alcalde para que pro
cediera á lo que hubiese lugar;

La Sección opina que debe coníir- 
marse le negativa dcl Gobernador de
Vizcaya.» c. u i

V* habiéndose dignado S. M- l3 
Reina (Q. D. G.) resolver de confor
midad con lo consultado  ̂ por la re- 
feridad Sección, de Real orden lo _ co
munico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid IB de Di
ciembre de i8 ü l.

POS.VDA lliU nERA .
Sr. GobfTiiador de la provincia do 

Vizcaya.

Exemo. Sr.: Remitido á informe 
de la lección de Estado y Gracia y 
Justicia dcl Consejo de Estado el expe
diento instruido sobre si es ó no nece
saria la autorización del Gobernador 
d»í la provincia de Barcelona al Juez de 
primera inslancia de Vicli para proce
sar á D. Manuel Burcb, Alcalde que 
fué de San Quirico de Besora, ha con
sultado lo siguiente:

• Exorno. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Barcelona ha 
considerado necesaria ' '  autorización 
que para procesar á D. danuel Burch, 
Alcalde que fué do San Quirico do Be
sora, cree innecesaria el Juez de pri
mera instancia de Vich.

Resulta que con motivo de haberse 
negado 0. losé Berdagucr, Oficial re 
tirado, vecino de S. Quirico de Besora, 
á pagar cierta cantidad que debia abo-

nar por la enseñanza de su hijo al 
maestro de instrucción primaria, á cu
yo fin fué requerido por el alguacil, 
de óiden del Alcalde, mediaron coii- 
leslacioncs entre el Oficial y el algua
cil, siendo este insultado por aquel; y 
como continuase resistiendo el pago y  
profiriendo palabras inconvenientes á 
presencia dcl Alcalde mismo, dispuso 
esto proceder contra el mencionado 
Berdaguer en virtud de queja del al
guacil y también por suponerle el Al
calde culpable de desacato:

Que decretó la detención de D. José 
Berdaguer en el acto, prohibiéndol* 
que se pusiese su uniforme, según mae 
nifesló el interesado al reclamar su fue
ro; y seguida la causa recayó sobresei
miento en su dia por la jurisdicción mi
litar, y se mandó además sacar tanto 
de culpa contra el Alcalde D. Manuel 
Burch pora remitirlo al Juzgado á los 
efectos oporliinos:

Que el Juez de primera inslancia de 
Vich comenzó á instruir diligencias, y 
porsu resultado comprendió, de acuer
do con el Promotor fiscal, que el Al
calde Burch podía ser responsable de 
los delitos de detención arbitraria y 
abuso de atribuciones, y  que apare
ciendo haberlos cometido en el ejerci
cio de funciones judiciales, y no corno 
Autoridad administrativa, debia conti
nuarse el proceso sin necesidad de 
autorización dcl Gobernador, en cuyo 
conocimiento puso su providencia con 
los antecedentes que la motivaban:

Que el Gobernador, conforme con 
el Consejo provincial, sostuvo la nece
sidad de la autorización, fundándose 
en que por no haber delinquido el al
calde al instruir un sumario y detener 
prevenlivamcnlo á una persona podía 
decirse qup había obrado,como dele
gado de la Autoridad judicial, puesto 
que también la Autoridad política está 
facultada por la ley de 2 de Abril de 
Í845 y por la de 8 de Enero del mis
mo año para instruir sumaria por sí 
misma ó por sus delegados en aquellos 
delitos cuya averiguación se deba á 
sus disposiciones ó agentes:

Por último, consultada la providen
cia del Juzgado por la Audiencia de 
Barcelona, fué confirmada en todas sus 
parles, aceptando las razones del Juz
gado en contra de la previa autori
zación.

Visto el art. 33 del reglamento pro- 
vi.sional para-la administración de jus
ticia, según el cual los Alcaldes y sus
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Tenientes, en el caso de cometerse en 
sus pueblos algún clelilo, podrán y de
berán proceder de oíicio ó á instancia 
de partea formarlas primeras diligen
cias del sumario, y arrestar á los reos 
siempre qne constare que lo son ó que 
haya racional lundainenlo sulicicnlo 
para presumirlos tales.

Vistos los artículos de las leyes de 
8 de tuero y 2 de Abril do 1845, cita
dos por el Consejo provincial de Bar
celona:

Considerando:
1. ® Que las faculladcsjudiciales con

feridas á los Alcaldes por el reglamento 
provisional para la administración de 
Justicia, y  eí reglamento de Juzgados 
de primera instancia son independien
tes de las que la ley de Ayuntamientos 
y la de Gobiernos de las provincias con
ceden al Alcalde y al Jefe político para 
perseguir delincuentes é instruir d ili
gencias preventivas, porque en el pri
mer caso procede el Alcalde como de
legado del ppder judicial y en virtud 
de autorización expresa, y en el segun
do, tanto el Alcalde como el Jefe poli- 
tico, hacen uso de las facultades gene
rales encomendadas á toda Autoridad 
pública para reprimir toda clase de ex
cesos, y adoptar con la debida oportu
nidad y presteza las precauciones con
venientes.

2. “ Que bajo tal supuesto, consta 
en este expediente que el Alcalde de 
S. Quirico deBesora, creyéndose licso- 
bedecido y desacatado, instruyó des
de luego diligencias criminales contra 
D. José Berdaguer deteniéndole pre
ventivamente, de cuyos hechos ha 
lugar á deducir que obró en virtud de 
las atribuciones judiciales que las dis
posiciones anteriormente citadas con
ceden á los Alcaldes, siempre que se 
írale de perseguir delitos cometidos 
en sn demarcación y les fueren cono* 
cidos los presuntos reos sin que obste 
para estimarlo así io dispuesto en las 
leyes citadas por el Consejo provin
cial de Barcelona, por no ser aplica
bles al caso presente:

La Sccion opina que es innecesaria 
la autorización de quese trata.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Ueina (Q. D. G.) resolver de confor
midad con lo consultado por la refe
rida Sección, de Heal orden lo comu
nico á V. E. para sn inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 18 de 
Diciembre de 1861.rO S A D i HEURERA.
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Alcaráz para pro
cesar ai Ayuntamiento de Víanos, ha 
consultado lo siguiente:

oExemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en ijue el Go
bernador de la provincia de Albacete, 
ha negado al Juez de primera instancia 
de Alcaráz la autorización que solicitó 
para procesar al AyuiUamicnto de 
Víanos.

Resulta que dicha corporación y los 
mayores contribuyentes determinaron 
de común acuerdo establecer un guar
da para las viñas y sembrados de aquel 
distrito municipal, conviniendo en que 
para la dotación de dicho guarda con
tribuyese cada propietario en propor
ción al terreno que poseyese, y que 
ademas de su liolaeion percibiese me
dio real que hablan de abonarles los 
dañadores por cada cabeza de ganado 
que fuese aprehendida:

Que ü consecuencia de este acuerdo 
,:se sacó á subasta la plaza de guarda, 
adjudicándose al mejor postor, ó sea

al que ofreció desempeñarla por me
nos cantidad, dándose noticia del nom
bramiento al Gobernador de la pro
vincia:

Que el guarda nombrado, sin que 
hubiese recaído aprobación del Gober
nador en el expediente, comenzó á 
ejercer su oficio; y  habiendo sorpren- 
dide.un ato de ganado, lo denunció; 
mas como el dueño se opuso-á pagar 
la cantidad designada por el Ayunta
miento, y la Autoridad tuvo que inter
venir, hasta el extremo de tratar de 
hacer embargo de bienes, lo cual re
chazó abiertamente (a mujer del daña
dor dirigiendo palabras ofensivas al 
delegado de la Autoridad, quien con
ceptuó prudente'suspender la diligen
cia del embargo:

Que sobre las palabras ofensivas 
de que se ha hecho mérito se instru
yeron diligencias sumarias; y remiti
das al Juzgado de primera instancia, 
se sobreseyó en ellas á petición fiscal 
por tratarse de injurias que no podían 
perseguirse de oficio; pero al propio 
tiempo el Juzgado, de acuerdo tam
bién con el Promotor, creyó deber 
perseguir el delito de exacciones ile
gales cometido por el Ayuntamiento 
de Víanos en el hecho de haber im
puesto, por medio de un acuerdo y 
sin autorización compeicnle, penas pe
cuniarias para castigar infracciones 
(juc tienen señalada su sanción en el 
libro 5." del Código penal; y en su 
consecuencia, pidió autorización al 
Gobernador para procesar al mencio
nado Ayuntamiento, responsable co- 
leclivamenlc deí iinlicado delito:

Que el Gobernador, después de oir 
los descargos del Ayuntamiento, negó 
la autorización do conformidad con el 
Consejo provincial, fundándose en que 
la intervención de aquella corporación 
en el negocio de que se trata no uivo 
otro objeto que e! dar mas solemnidad 
al contralo del guarda con los propie
tarios, y en que no resultando del ex
pediente que el Ayuntamiento haya 
exigido cantidad alguna á ningún ve
cino por consecuencia del acuerdo 
celebrado, puesto que el embargo de 
bienes proyectado no llegó á tener 
efecto, es evidente que no se perpetró 
el delito de exacciones ilegales, objeto 
de la autorización:

Por último, anadia el Gobernador 
que si bien la Corporación municipal 
se excedió de sus atribuciones al auto
rizar á los guardas para exigir canti
dades en provecho propio, esta falta 
es susceptible de reparo y corrección 
en la esfera administrativa.

Considerando que las cantidades 
que el- Ayuntamiento de Víanos acordó 
exigir en su caso á los dañadores de 
ganados no llegaron á liacer.se efec- 
.livas, ni tampoco podría hacerse nunca 
responsable á aquella corporación de 
la ejecución de sus acuerdos, por ser 
esta una de las atribuciones exclusivas 
del Alcalde según la lev de 8 de Enero 
de 1845;

La Sección opina que debe confir
marse la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Beina {Q. l). G.) resolver de conformi
dad con lo consultado por la referida 
Sección, de Beal orden lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiíruierites. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Diciembre 
de 1861.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Albacete.

Subsecretaría.—Negociado 5.“

Remitido, á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el exjiedienle de autori
zación negada por V. S al Juez de 
Hacienda de la capital para procesar á
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D. Manuel López Vidal, Administrador 
de la Fábrica de Sales de Trcceñu, ha 
consultado lo siguiente:

oExemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Santander 
ha negado al Juez do Hacienda do la 
misma la autorización que solicitó pa
ra procesar á D. Manuel López Vidal, 
Administrador de la Fábrica de sales 
de Treceno.

Resulta:
Que con motivo de causa seguida 

contra varios individuos por sustrac
ción de cinco arrobas de sal de la 
mencionada Fábrica, y apareciendo 
qne la cerraja de la puerta que cer
raba el pozo salobre se habia variado, 
porque antes de la sustracción üc la 
sal que (lió origen á la causa se abria 
con suma facilidad sin necesidad de 
llave, mandó la Audiencia de Burgos 
que se formase pieza separada y sepro- 
cediese contra el Administrador de 
la Fáurica y demás empleados de la 
misma, por la culpabilidad que pudie
ra resultarles á consecuencia de la 
negligencia ó abandono-que por su 
parle hubiese en la vigilancia y cus
todia de la sal encomendada á su cui
dado:

Que en virtud de! superior manda
to se dirigieron las actuaciones contra 
el Administrador y dos dependientes 
del resguardo; pero habiendo pedido 
aquel la nulidad de las mismas por no 
haberse solicitado la autorización pre
via, cumplió el Juzgado cún diclio 
requisito respecto del Administrador, 
sin embargo do no resultar cargo con
creto contra el mismo, puesto que las 
sospechas de descuido ó falla de vi
gilancia recaían, según lo actuado, 
sobre los dependientes del resguardo:

Qne el Gobernador, conforme con 
el Consejo provincia!, negó la autori
zación, fundándose:

l.° En la inseguridad notoria en 
que se encontraba desde antiguo la 
puerta del pozo del agua salada y las 
paredes de piedra seca que cercan 
el palio donde está el pozo, y por las 
cuales se extrajo la sal. .

En que ia vigilancia encomen
dada á ’os Administradores se refiere 
á las atribuciones que les están con
feridas. relativas al recibo y distribu
ción de las sales, así como también al 
pago de los gastos que por estos con
ceptos se originen, y no al material 
cuidado de la guardia’ de dichos esta
blecimientos, que alone direclamcnte 
á los empleados del resguardo, los 
cuales obran iodepcndienlemenle, re
cibiendo órdenes del Gomundanle res
pectivo.

Y 3.' Que la responsabilidad que 
pudiera alcanzar al Administrador de 
que se traía por no haber puesto en 
conocimiento de la Superioridad la 
falta de seguridad quese advertía en 
la Fábrica, no conslituve un delito 
que deba ser perseguido' por la Auto
ridad judicial, mucho menos teniendo 
presente que las paredes susodichas 
no se han arruinado en estos últimos 
años, sino que por su mala formación 
debieron ofrecer ia misma inseguridad 
desde el momento en que se levan- 
.laron:

Que en vista de esta resolución del 
Gobernador, quien además exigió al 
Juzgado que le pidiera autorización 
para procesar á un dependiente del 
resguardo complicado en la causa dcl 
Vdminislrador, caso de que el Juzírg. 
do no creyere deber ¡nbibirso del co- 
nocimii-nlo del negocio por falla de 
jurisdicción, dictó auto el Juez de 
acuerdo con el Promotor fiscal,’ in
hibiéndose completamente atendidos 
os umdameritos expuestos por el Go- 
i)Crnador, y principalmente !o dis
puesto en el reglamento para H res
guardo de las salinas y Real dccrolo 
de 4 de Jumo de 1847:

Que. consultada la inhibición con 
la Audieneda, quedó sin efecto el auto 
del inferior, mandando dicho Tribu, 
na! superior que se continuase el pro. 
ceciimiento por lodos sus trámites, te- 
niendo presente el art. 17 del decreto 
orgánico de la jurisdicción de Hacien
da y el (le 2G de Abril de 1858, qog 
deja intacta la jurisdicción de los Tri- 
bunaíes de Hacienda para castigar tas 
omisiones de los empleados cuando 
estas constituyen delitos conexos de 
contrabando ó di^fraudacion.

Vista el art. IS.del reglamento de 
25 de Abril de 1858 para el resguar
do especia! de las salinas, según 
el cual corresponde á dicha fuerza 
custodiar las Fábricas de sal, sus per
tenencias, espumeros y salobrales 
é impedir que se extraiga sal fraudu
lentamente:

Visto el art. 498 del mismo regla
mento, que previene que en la parte 
relativa al personal, disciplina y faltas 
deservicio que cometen los individuos 
del resguardo solo los Comandantes 
serán responsables de corregirlas, sin 
que ninguna otra Autoridad, á no ser 
ia Dirección general y el Gobernaclor 
civil, pueda entrometerse en sus fun-. 
ciones:

Visto el art. 17 del Real decrelo 
orgánico de la jurisdicción de Hacien
da, fecha 2ü de Junio de 1852 que 
califica solamente como delitos direc
tos peculiares de dicho decreto el 
contrabando y la defraudación, y co
mo delitos conexos los abusos dé los 
empleados en el cumplimiento de las 
obligaciones’ que les impongan los re
glamentos 6 instrucciones:

Considerando:
1. * Que estando especial y direc

tamente encomendado á los depen
dientes dcl resguardo la custodia ma
terial de las sales, solo ellos deben ser 
responsables de las sustracciones que 
so vcrili(|ucn; y miéiUras no se prue
be connivencia en la defraudación por 
parle del Administrador do la Fábrica, 
no parece justo complicarle en la res
ponsabilidad que aquellos hayan con
traído:

2. “ Que no aparece del espediente 
dalo alguno suficiente para acusar al 
Administrador de culpabilidad directa 
ni indirecta en la sustracción de sal 
verificada, puesto que el único car
go que se le hace consiste en no ha
ber dado conocimiento á la Superio
ridad del estado de inseguridad en 
que se hallaba el pozo de la sal y 
parle del edificio de la Fábrica, omi
sión que, por censurable que pueda 
ser, no constituye un verdadero de
lito ni se refiere á las obligaciones 
del cargo del Administrador, puesto 
que, según queda expuesto, la custo
dia material de las sales compele in
dependientemente al cuerpo del res
guardo, cuyos dependientes deben 
responder de las defraudaciones co
metidas á consecuencia de su falla de 
exactitud ó celo en el servicio;

La Sección opina que debo confir
marse la negativa de! Gobernador de 
Saiuander.»

y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. l), G.) resolver de confor
midad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo co
munico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 18 de Di
ciembre de 4861.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de
Santander.

Remitido á informe de la Sección
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de autori
zación negada por V., S. al Juez de 
primera insíancia de C a s p e  para pro-
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cesar á D. Antonio Piazuelo, Alcalde 
de la misma ciudad, ha consultado lo 
siguiente:

«Exemh. Sr.: Esta Sección ha exa
minado c.l cxpedicnie en que el Go- 
beí'nador.'de la provincia de Zaragoza 
ha'negado alJucz dc;primera instan
cia de Caspe la autorización que soli
citó para procesar á I). Antonio Piazue
lo, Alcalde de la misma ciudad:

Resulta que estando celebrándose 
el 10 de Setiembre último una subasta 
de Bienes nacionales en el salón de 
Sesiones del Ayuntamiento de Caspe, 
el portero intimó al Juez, Presidente 
del acto, una orden del Alcalde para 
que no continuase la subasta en aquel 
salón; mas el Juez desatendió la inti
mación, y prosiguió hasta la termina
ción del acto:

Qué con este anlecedcnic, y ha
biendo de celebrarse nuevas subastas 
en los dias 14 y siguientes del mismo 
mes (lo Setiembre, el Juez dirigió ofi
ció al Gobernador, en el cual, parti
cipándole la extraileza que le habla 
causado el recado ú orden que el Al- 
caltJe le envió para que desalojase el 
salón de Sesiones, y las celebrase en 
otra habitación del mismo edificio que 
servia de antesala, y era estrecha, ló
brega c indecorosa, pedia que manda
se al Alcalde dejase expedito y ii su 
disposición el saiou de 'Sesiones para 
las subastas, puesto que siempre.habia 
sido costumbre celebrarlas alli:

Que en virtud de esta redamación, 
el Goberná'dbr trascribió al Alcalde el 
oíicló del Juez, y lo previno que no 
impidiese al Juzgado la celebración de 
las subastas en las Casas. Consistoria
les, 6 que le pro^iorcionaso local ade
cuado, sin perjuicio de que lo infor
mase sobre jas razo.nes (jue Iiubiese 
tenido para negarle él uso dcl salón 
principal:

Que en el mismo día en que el 
Alcalde recibió esta comunicación del 
Gobernador (15 de Setiembre), recibió 
también otra dcl Juez, en que le deeia 
que habiendo-de celebrarse al dia . si
guiente una subasta, y considerando 
indecoroso y mezquino el local en 
que el Alcaide quería que aquellos 
actos tuviesen lugar, esperaba le fran
quease el salón de Sesiones, síjgun 
habia sidp costumbre en tales casos, á 
lo cual contestó el Alcalde en él mismo 
dia, que ya habia quedado designado 
en la Casa Consistorial local decciUtJ 
para celebrar las subastas:

Que llegado el dia l i  se presentó 
el Juez en la plaza, y enterado en la 
puerta de la Casa Consistorial de que 
el local que se le destinaba para la 
subasta-era la misma antesala de que
so lía hecho mención, prefirió cele
brar el acto en la pÉiza, y asi se yeri- 
licó, sirviéndose do una piedra por 
campanilla; pero el 2! del mismo Se
tiembre presentóse otra vez el Juez 
para nueva subasta, y después de sa
ber por el portero de ia casa del Ayun
tamiento que no podia disponer dcl 
salón de Sesiones, mandó llamar al 
Alcalde, que estaba tí poca distancia 
en la misma plaza, y llegado que hu
bo, á presencia de varios testigos, el 
Juez le requirió solemnemente, y por 
varias veces, invocando el nombre 
de la Reina para que le franquease el 
salón, á lo. cual s.e negó ;d Alcalde', 
fundado on que el Ayuntamiento In- 
bia acordado en sesión del dia 15 que 
no se franquease en Ib sucesivo el sa
lón para las subastas, porque habien
do sido decorado y mejorado re
cientemente, sufriría un gran dete
rioro, ti causa do ia gran muchedum
bre ijué concurre á los remates, pu- 
diendü estos tener lugar en otra pieza 
contigua, donde algunas veces cele- 

- braba sesión el Ayuntamiíinto, y á 
consecuencia de tal negativa, celebró 
el Juez nuevanieiilc la subasta en la 
plaza:

Que el Juzgado con tal motivo ins
truyó diligencias contra el referido 
Alcalde; y después de hacer constar 
los hechos (expuestos, de acuerdo con 
el Promotor, pidió autorización al Go
bernador para procesar a’ Alcalde por 
c! delito de resistencia y desobedien
cia á la Autoridad:

Que el Gobernador, conforme con 
el Consejo provincial, negó la autori
zación, fundándose en que si bien era 
lamentable el conflicto provocado por 
el Juez y el Alcalde, no puede decir
se que por el hecho que dió motivo 
al expediente haya incurrido el Alcal
de en el delito que se le imputa, por
que no cabe resistencia y desobedien
cia entre dos Autoridades que disputan 
cada una en su esfera respectiva y en 
un negocio como el presente:

Visto el art. 131 déla instrucción 
de 51 do Mayo de 185b, según el cual 
á los 50 dias do anunciada la subasta 
deberá cplebrarse esta en' las Casas 
Consistoriales con asistencia del Juez 
ó del que haga sus veces: 

Considerando:
1. ** Que al mandar el Alcalde por 

acuerdo del ayuntamiento que no se 
continuase haciendo uso dcl salón de 
Sesiones para celebrar las subastas, no 
contrarió lo dispuesto en el citado ar
ticulo de la instrucción de 31 de Mayo 
puesto que designó al propio tiempo 
un local que consideró á propósito y 
pertenecía á la misma Gasa Consis
torial:

2. ° Que la verdadera causa del 
conflicto habido entre el Juez y el Al
calde consisto en la diferente aprecia
ción que uiio y otro hicieron de las 
condiciones del local con que el Ayun
tamiento acordó sustituir el salón prin
cipal, y por lo. tanto, no siendo com- 
petento ninguna da las dos Autorida
des para decidir desde el momento 
en que so pusieron en desacuerdo una 
cueslion'en que ambos se hallaban in
teresados, y cuya decisión debía so
meterse á la Superioridad, no existe 
íundarijenlo para calificar de desobe
diencia la negativa del Alcalde, que 
en aquel momento obraba como'Auto
ridad independiente dcl Juzgado, eje- 
culandcj.uii acuerdo dcl Ayuntamiento 
que presidia;

La Sección opina que debe confir
marse la negativa del Gobernador de 
Zaragoza,..»

Y habiéndose dignado S.- M. la 
Reina (Q. l). G.) resolver de confor
midad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo co
munico á V. S. para su inteligencia y 

.cíecíos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 18 de Di- 

'ciembre de 18G!.

Sr. Gobernador de 
. ragoza.

fO S .lD A  IlER IlEaA .

la provincia de Za-

MiXISTElUO DE FOMENTO.

Inslruccion pública.—Neyociado d,”

Desean lo la Reina (Q. í). G.) que 
se lleven á pronto y debido efecto las 
disposiciones del Real decreto orgáni
co y rc.gl.amento general de Colegios 
de segunda enseñanza, se ha servido 
mandar qué desde luego se instale en 
esa provincia la Junta inspectora, y se 
emprendan tos trabajos convenientes, 
ya para el ostablecimiento, ya para la O r g a n iz a c ió n  dcl Colegio.

.\1 propio tiempo S. M. se ha dig
nado disponer que, teniendo V.... pre
sente lo prevenido respecto á la ins
titución de Colegios én la Real orden 
circular do á i  de Abril anterior inter
ponga su üuloridád y celo para allanar 
cualquier obstáculo que pudiera opo

nerse á la realización de tan útil pensa
miento.

De Real orden lo digo á V.... para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V.... muchos años. 
Madrid 4 de Enero de i8G2.

Vega de Armho .

Sr. Gobernador de la provincia de....

Para, que el decreto orgánico y el 
reglamento general de Colegios de se
gunda enseñanza tengan la debida 
ejecución y cumplimiento, la ftein.a 
(Q. 1). G.) se lia servido dictar las dis
posiciones siguientes:

1. * Los Directores de los Colegios 
existentes en ese distrito universitario 
formularán inmediatamente las ins
trucciones especiales relativas al esta
blecimiento de su cargo que indica el 
art. 145 del citado reglamento.

2. * Examinadas que sean por la 
Junta inspectora, provincial ó local, 
con su informe, y (lando V.... su dic
tamen si lo creyoro conveniente, las 
remitirá V.... á este Ministerio para 
que recaiga en ellas la necesaria apro
bación.

5.* Si no hubiere Colegio en algu
no de los Institutos de eso distrito, re- 
datjlará V... y elevará á esta Superio
ridad el proyecto mas conveniente y 
fácil para su planlearaicnlo, previo 
acuerílo con la Junta inspectora.

4.* Cuidará V......  dentro do sus
facultades, que se cumplan exacta
mente y á la mayor brevedad las an
teriores (li.sposiciones, á fin de lograr 
que, al abrirse el curso próximo, sean 
raros los Institutos en que no so ha
yan organiz.ado Colegios de alumnos 
internos; y que desde luego se em
prendan ibs proyectos convenientes 
aun en aquellos en que haya necesidad 
de Vi'nccr mayores dificultades.

Da Real orden lo digo á V... para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V .....muchos
años. M idrid 4 de Enero de 1862.

Vega de Ah.muo.

Sr. Rector de la Universidad de....

Doña Isabel II, por la gracia do 
Dios y la Gonslitucinn de la Monar
quía española Reina de las Españas: á 
lodos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretido y Nos sancionado lo si 
guicnle:

Articulo l . “ Se declara subsistente 
la concesión del ferro carril de Zara
goza á Barcelona, otorgada por Real 
decrete (fe 27 de Noviembre de t8S2, 
y confirmada por la ley de 6 de Julio 
de 1855, á pesar de no haberse ter
minado dos d(̂  sus secciones en los 
plazos fijados por el art. 5.“ de la ex
presada ley.

Art. 2.° La empresa concesionaria 
podrá, con arreglo al art. 6." de la 
misma ley, prolongar la linea desde 
Moneada á Barcelona, pero sin que se 
establezcan en este trayecto, á no 
mediar aciu’ rdo entre esta empresa y 
la de Barcelona á Granollers, más esta
ciones que las (le Barcelona y Monea
da para el tráfico general de la linea, 
con prtjhibicion del parcial entre es
tas dos poblaciones, que pertenece ex
clusivamente á la linea de Barcelona 
á Granollers. Cuando el Gobierno de
termine c! enlace, para pofii'c en co
municación (as dos lineas ui Zaragoza 
á Barcelona y de Barcelona á Grano
llers, el mismo dispondrá la forma y 
condiciones con que haya de verificar
se en Moneada por cuenta de las dos 
coinpañias.

Por tanto mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jcfci, Goberna

dores y demás Autoridades, asi civi
les como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas- sus 
parles.

Dado en Palacio á primero de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
dos.

YO LA REINA.

E l Ministro de Fomento,ANTONIO AGÜH.AR Y CORREA.
MINISTERIO DE ESTADO.

En el nombre de Dios Todopode
roso.

Tratado celebrado entre los muy 
poderojios Principes Su Majestad Do
ña Isabel II, Reina de las Españas, y 
Sidi Mohammed, Rey de Marruecos, 
para arreglar las diferencias suscitadas 
sobre el cumplimiento dcl Convenio . 
de límites con Melilla y del Tratado de 
paz, ajustados entre ambas Coronas 
en los años de 1859 y 186Ü próximos 
pasados, siendo las Partes contratan
tes; por Su Majestad Católica su Pleni
potenciario D. Saturnino Calderón Co- 
llanlcs, Ministro que ha sido do la Go
bernación, y de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas. Senador del Reino, 
Gran Cruz de las Reales Ordenes de 
Carlos III y do Isabel la Católica, Gran 
Cofilon do'la imperial de la Legión de 
Honor de Francia y de ia de Leopoldo 
de Bélgica, Gran Cruz de la Pontificia 
de P ío IX, de la de Luis de Hesse 
Darmsladl, de la do Dannebrog de 
Dinamarca, de la de la Estrella Polar 
de Suecia, de la de San Genaro de las 
Dos Sicilias, de la de la Concepción 
de Villaviciosa de Portugal, y de la de 
los Guelfos de Ilannóvcr etc., su pri
mer Secretario de Estado y del Des
pacho;

Y por Su Magostad Marroquí, su 
Embajador Plenipotenciario el Califa 
del Príncipe de los creyentes, hijo del 
Principe do los creyentes, Muley-el- 
Abbé.s; los cuales, después do haberse 
comunicado sus plenos poderes res
pectivos, han convenido en los artícu
los siguientes:

Ariiculoi.® Las tropas españolas 
evacuarán la ciudad de Telúan y su 
territorio luego que se realice la en
trega de tres millones de duros en 
efectivo á los Comisionados dei Go
bierno de Su Majestad la Reina paro 
recibirlos.

Art. 2." Los 10 millones de duros 
restantes para el completo de la in
demnización de guerra estipulada en 
el Tratado de paz se pagarán con la 
mitad de los productos de las Aduanas 
de todos los puertos del imperio de 
Marruecos que el Sultán pone á dispo
sición de la Reina de España, para 
que los haga recaudar por medio de 
los empleados que nombre al efecto.

La otra mitad de los mismos pro
ductos queda reservada para Su Ma
jestad el Sultán.

Art, 5.® Los interventores y Re
caudadores que Su Mageslad la Reina 
de España nombre para percibir la 
mitad de los expresados productos, 
empezarán á desempeñar sus cargos 
un mes antes del dia en que se v e r i
fique la evacuación de Tetuán.

Art. 4.'’ La demarcación de los lí
mites de la plaza de Melilla se hará 
conforme al Convenio de 24 de Agos
to de 1859, confirmado por el Tra
tado de paz de 26 de Abril do 1860. 
La entrega de los mismos limites al 
Gobierno de Su Mageslad la Reina de 
España se ejecutará precisamente an
tes de la evacuación de la ciudad de 
Tetuán,

Art. 5.* El Tratado de comercio de 
que habla el articulo 13 dcl Tratado

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



=  4 «

de paz se firmará y ralificará igualmen- r 
te antes de la evacuación de Teluán ’ 
y de su territorio.

Arl. 6." Su lUageslad la Reina de 
España podrá mandar que se establez
ca en la ciudad de Tctuán una caía de 
misioneros como la que existe en Tán
ger, y la.que por el arl. 10 del Trata
do de paz está autorizada á crear. Loi 
misioneros podrán dedicarse libremen
te al ejercicio de su sagrado ministe
rio en cualquiera parle del reino mar
roquí, y sus personas y las casas y 
hospicios en que habiten gozarán de 
la mas completa seguridad y de la es
pecial protección de Su Magestad el 
Sultán y de sus Autoridades.

Arl. 7.“ Las condiciones estipuladas 
en los artículos anteriores se cumplí 
rán en el preciso término de cinco 
meses, que empezarán á contarse^des- 
de el (lia en que el Califa se restituya 
á la ciudad de Tánger; pero si tuvie
sen entera ejecución antes del plazo 
expresado se verificará inmediatamen
te después la evacuación de la ciudad 
de Teluan y de su Territorio.

Arl. 8.” Quedan en toda su fuerza 
y  vigor los artículos del Tratado de 
paz de 26 de .Abril de 1860 qué no se 
natten modificados ó derogados por 
las disposiciones del presente Tratado.

Será este ratificado á la mayor 
brevedad posible, y el canje de las ra
tificaciones se efectuará en Tánger en 
el término de 20 dias.

En fé de lo cual los infrascritos 
Plenipotenciarios han extendido este 
Tratado en ios idiomas español y ára
be en cuatro ejemplares; uno para Su 
Magestad Católica, otro para Su Ma- 
gestad Marroquí, olro que ha de que
dar en poder dcl Encargado de Nego
cios de España en Marruecos, y  otro 
en el del Encargado de las relaciones 
exteriores de dicho Imperio; y los in 
frascritos Plenipotenciarios los han 
firmado y sellado con sus respectivos 
sellos en Madrid á 30 de Octubre de 
1661 de la era cristiana, y 23 do Ra- 
biaa, el segundo de 1278 de la egira.

(L. S.)— Firmado.— Saturnino Cal
derón Collanles.

(L. S.)—Firmado.— El Califa de 
nuestro dueño el Príncipe de los cre
yentes (á quien Dios favorezca), el 
Ahbés (á quien Dios guarde), hijo del 
Principe de los creyentes (á quien Dios 
haya perdonado).

Ratificado este Tratado por S. M. 
la Reina y por S. M. el Sultán de 
Marruecos, las ratificaciones se han 
canjeado en Tánger el 1.® de Enero 
del presente año de 1862, no habién
dose podido verificar dicho acto den
tro del plazo fijado en el Tratado por 
circunstancias imprevistas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 31 
de Diciembre de 1861, en los autos 
de competencia que ante Nos penden 
éntre el Juzgado de la Capitanía gene
ral de Andalucía y el de primera ins
tancia del Puerto de Santa María acer
ca del conocimiento de la reclamación 
de Doña Elvira Viana contra su her
mano D. José sobre asignación y pago 
de alimentos provisionales:

Resultando que á instancia de Don 
Antonio de Ponte fué declarado en 
concurso necesario D. José María Via- 
ña por auto que en 18 de íHayo de 
1839 dictó el Juzgado do la Capitanía 
general do Andalucía:

Resultando que en 19 de .lunio de 
1860 Doña Elvira Viaña, hermana del 
D José, é inmediata sucesora á los 
mayorazgos que este poseía, pidió 
ante el Juez ordinario de! Puerto de 
Santa María que en tal concepto se 
la señalasen alimentos provisionales, 
ofreciendo la oportuna información; y

que dada esta, se la asignó la cantidatl 
de 3307 rs. anuales, que satisfaría el 
D. José por mensualidades aiUicipada.s.

Resultando que trascurrido el p ri
mer mes, y no habiéndose verificado 
el pa^o, se acordó, á solicitud de 
Doña^Elvira, el embargo de las casas 
calle del Postigo, imm. 22, y de la 
Charca, números 12 y 13, las cuales 
se entregarían á la misma en prenda 
pretoria para que de sus productos se 
cobrara los alimentos: y medianio a 
constar al Juzgado que en el de la 
Capitanía general se hallaba concur
sado el D. losé, se mandó también 
que se pusiera en conocimiento dcl 
mismo aquel auto á los efectos consi
guientes:

Resultando que el Capilan general, 
después de haber oido á los síndicos 
del concurso, y de conformidad con 
lo que estos pidieron, reclamó el co
nocimiento de los autos, alegando que, 
según el art. 522 de la ley de Enjui
ciamiento civil, el Juez que conoce de 
un concurso es el único competente 
para avocar á si el de todas las deman
das que directa ó indirectamente pue
dan disminuir los intereses del mismo:

Y  resultando que el Juez dcl Puer
to de Santa María se negó á inhibirse 
exponiendo que los juicios sobre asig
nación de alimentos provisionales, co
mo actos de jurisdicción voluntaria, 
son de la exclusiva competencia de la 
jurisdicción ordinaria, según previe
nen la citada ley de Enjuiciamiento 
y las decisiones de este Tribunal Su
premo; y que además no existe fue
ro alguno en todo lo relativo á la 
sucesión de vinculaciones y sus inci
dentes con arreglo al tratado 8.®, 
titulo 2.®, art. 4.® de las Reales 
Ordenanzas, y la petición de alimen
tos hecha por Doña Elvira debe con
siderarse incidente de una cuestión de 
mayorazgo por reclamarlos como su
cesora de los que posee D. José María 
Viaña:

Vistos, siendo Ponente el.M inistro 
de este Supremo Tribunal D. Juan Mar 
ría Biec:

Considerando que no pueden acu
mularse al juicio de concurso nece
sario de ^acreedores [los actos de 
jurisdicción voluntaria, porque ade
más de radicar en los Juzgados de 
primera instancia según la regla 1.* 
del art. 1.208 de la ley de Enjuicia
miento civil, no son de los pleitos 
ejecutivos comprendidos en el arti
culo 523, y tienen trámites especiales 
prescritos en los títulos 1. ® y siguien
tes de la segunda parle de dicha ley:

Considerando, por tanto, que el 
Juez de primera instancia del puerto 
de Santa María tuvo jurisdicción pa
ra dictar providencia en la petición de 
alimentos provisionales de Doña Elvira 
Viaña:

Y considerando que con la desig
nación de la cantidad alimenticia que
dó fenecido el acto de juris(Jiccion vo
luntaria sin más actuaciones ulleriorci 
que las necesarias para la ejecución de 
lo juzgado, conforme al arl. 1.217 
de la citada ley;

Fallamos (jue debemos declarar y 
declaramos infundada y extemporánea 
la presente comjielencia formada por 
el Juzgado do la Capitanía general de 
Andalucía, al que se devolverán sus 
actuaciones, y las suyas al de prime
ra instancia dcl Puerto de Sania María.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobierno 
é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oporlunas 
copias certificadas, lo pronunciarnos, 
mandamos y íinnaínos.=Juan Martin 
Carramolino.=Ramon María de Arrió
la — Félix Herrera de la Riva.— Juan 
María Biec.=Eduardo Elio.=Üomingo 
Moreno.

Publicación.=Leida y publicada 
fué la precedente sentencia por el

limo. Sr. D. Juan María Bicc, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala segunda hoy dia de 
la fecha, de que certifico como Escriba
no de Cámara habilitado.

Madrid 31 de Diciembre de 1861. 
Gregorio C. García.

En la villa y corte de Madrid, á 
31 de Diciembre de 1861, en los au
tos de competencia que ante Nos pen
den entre el Juzgado espciúal de In
genieros de Guadalajara y el do p ri
mera instancia de la misma ciudad 
acerca del conocimiento de la causa 
formada contra el alumno del Colegio 
de Ingenieros D. Félix Suarez Gasas:

Resultando que en la noche del 
18 de Noviembre último se hallaba el 
D. Félix dando golpes con la espada al 
paisano Máximo Montalván; y aperci
bido de ello el Teniente Alcalde, acu
dió al sitio de ia ocurrencia, ó invo
cando el nombre de S. M. la Reina 
pidiendo favor á la justicia, y mos
trando á dicho alumno el bastón de 
Autoridad, le previno que se contu
viese, á lo cual contestó .que para él 
no habia justicia, y continuó dando 
golpes al paisano:

Resultando que con esle motivo la 
jurisdicción ordinaria instruyó 1a cor
respondiente causa, cuyo conocimien
to ha reclamado el Juzgado especial 
de Ingenieros; y que el de primera 
instancia, sosteniendo que el hecho 
ejecutado por Suarez constituye tres 
delitos, á saber: e! de lesiones que in
firió á Montalván, el de desacato y el 
de desobediencia á la Autoridad por 
las expresiones que profirió, se inhi
bió en cuanto al primero, y dijo que 
le correspondía conocer respecto de 
los otros dos, originándose la pre
sente contienda jurisdiccional:

Resultando que el Juzgado militar 
se funda en que no puede legalmente 
calificarse como desacato ni desobe
diencia á la Autoridad el hecho atri
buido á dicho alumno, y de consi
guiente no hay razón de desafuero:

Y resultando que el Juez ordina
rio, supuesta tal calificación, invoca 
las disposiciones de la ley 9, til. 10, 
libro 12 de la Novísima Recopilación, 
y de la Real orden de 8 de Abril 
de 1851, y la jurisprudencia estable
cida por este Supremo Tribunal en 
sus decisiones, entre ellas la de 7 de 
Diciembre de 1839:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Ramón María de Arrióla:

Considerando que la naturaleza del 
delito que dá ocasión á estos procedi
mientos, y no los méritos probatorios 
que de su efectiva existencia ofrece un 
sumario imperfecto todavía, cuando 
hay un fundamento racional que legi
tima su instrucción, es lo que ha de 
tenerse presente para determinar á 
qué jurisdicción compete entender en 
el proceso:

Considerando que la naturaleza del 
delito por que se procede contra el 
alumno de la Academia de Ingenieros, 
Sublenienie de caballería D. Félix 
Suarez Casas, es la de desacato y deso
bediencia al Teniente Alcalde de la 
ciudad de Guadalajara D. Melilon Gil, 
que como tal ejerce funciones judicia
les permanentes, por haber proferido 
las expresiones de que para él no ha
bia justicia, contestando al referido 
Teniente Alcalde cuando esle la in
vocaba á nombre de S. M. la Reina 
y presentaba el bastón, signo distin
tivo de su autoridad:

Y considerando que en esle caso 
procede el desafuero, con arreglo á lo 
que previenen las leyes 8 y 9, til. 10, 
libro 12 de la Novísima Recopilación, 
y la Real orden de 8 de Abril de 1831,

I que por la época en que se expidió

tiene fuerza derogatoria de las ante
riores disposiciones dictadas en senti
do contrario, y en conformidad á la 
jurisprudenciq^ de este Supremo T ri
bunal establecida, entre otras, por las 
decisiones cíe 28 de Enero, i r  y  26 
de Octubre y 7 de Diciembre de 1859, 
y de 21 de Setiembre del corriente 
año;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento de 
esta causa en cuanto á los indicados 
delitos de desacato y dcsobeclicuicia á 
la Autoridad corresponde al Juzgado 
de primera instancia de Guadalajara, 
al cual se remitan las actuaciones para 
lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobier
no é insertará en la Colección legislatU 
va, para lo cual se pasen las oportu
nas copias certificadas, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Juan 
Martin Carramolino.— Ramón María 
de Arrióla.— Juan María Biec.— Felipe 
de Urbina.— Eduardo Elio.

Publicación.— Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el Iluslri* 
simo Sr. D. Ramón María de Arrióla, 
Ministro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia 
pública en su Sala segunda hoy dia 
de la fecha, de que certifico como 
Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 31 de Diciembre de 1661. 
Gregorio C. García.SECCION OE LA PROVINCIA GOBIERXO CIVIL. Circular número 21.
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de esta provincia que se hallan en des
cubierto en la remisión de los estados 
del movimiento de la población cor
respondientes al año próximo anterior, 
cumplirán inmediatamente con el ser
vicio que recomienda la circular de 
este Gobierno inserta en el Boletín 
Oficial número I.*

No dudo que esto recuerdo servirá 
para evitar el correctivo que alcanza 
también á los Secretarios por lanío 
descuido y abandono, y que las dis
posiciones prevenidas en la circular 
espresada, se llevarán á cabo en la 
forma establecida al mejor éxito de 
tan importante trabajo.

Albacete 26¡ de Enero de 1862.— 
El G. 1., Miguel Fernandez Cantos.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE 
HIGUEULELA.

El Alcalde constitucional ds Higue* 
ruela:

A lo i vecinos y hacendados foras
teros, hace saber: Que debiendo pro
cederse á la formación del amillara- 
miento de la riqueza inmueble, culti' 
vo y ganadería de esle distrito 
municipal, ha acordado el Ayunta- 
mjenlo señalar hasta el dia último de 
Febrero próximo, para que los con
tribuyentes al referido impuesto pre
senten en esta Secretaría relaciones 
duplicadas por cada objeto de impo
sición, con sugecion á los modelos 
circulados por la Administración prin
cipal de Hacienda pública de la pro
vincia; en el concepto de que los qiicno 
lo verifiquen en dicho plazo, les parara 
el perjuicio que señalan las Instruc
ciones vigentes.

lligueruela 24 de Enero de 16oJ. 
El Alcalde, Antonio Terjuel.— Santtd’ 
go Sánchez, Socrelario. ^ñiPREMA DE LA UNION,

S . Águslin i i .
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